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Regularización personas migrantes. ¿cuándo es necesario el lnforme de vulnerabilidad?

Regularización personas migrantes. ¿Cuándo es
necesar¡o el lnforme de vulnerabilidad?

En algunos casos, las personas solicitantes deben aportar un lnforme de situación

de vutnerabitidad. La solicitud del certificado se hace mediante instancia

municipal.

La instancia
disponible en
este enlace

para solicitar el lnforme de vulnerabilidad
archivos adjuntos al f,inal de esta noticia

está
yen

No se trata de una valoración general, sino específrcamente vinculada al impacto de la
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¿QUÉ SE ENTIENDE POR SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD?

A los únicos efectos de esta regularización, se considerará que una persona se

encuentra en situación de vulnerabilidad cuando, debido a su situación administrativa

irregular, concurran circunstancias personales, económicas, sociales, psicosociales,

habitacionales que afecten a sus condiciones de vida o al acceso efectivo a derechos

básicos.
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irregularidad admin¡stratjva en la vida de la persona

¿QUIEN NECESITA ESTE INFORME?

Este documento no es obligatorio para todas las personas solo si

. No has pedido asilo

. No puedes demostrar que has trabajado en España.

. No tienes familia directa en España (h¡os e hijas menores de 18 años, h¡os e hijas
con dlscapacidad o padre y madre a cargo).

Si puedes demostrar que has pedido asilo, que has trabajado o t¡enes este tipo de
familia, NO NECESITAS ESTE INFORME DE VULNERABILIDAD.

RECOMENDACIONES I MPORTANTE

. Para que los Servicios Sociales emitan el informe de vulnerabilidad tiene que
presentar el modelo de instancia por registro

. Este certifrcado de vulnerabilidad también lo pueden emitir las entidades
colaboradoras (se adjunta en archjvos el listado)

El proceso de regularización extraordinaria se inicia el l6 de abril de 2026y
permanecerá abierto hasta el 30 de junio de2026.

Archivos
de descarga

Entidades colaboradoras

Modelo de instancia para solicitar el lnforme de vulnerabilidad
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